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S U M A R I O  
MESA INTERINA 

Dictámenes 

-Dictamen aprobado por la Cámara de 
Asuntos Municipales en relación con 
el Proyecto de Norma sobre reforma 
de las Haciendas Locales de Navarra 
(phg. 11. 

Otras Disposiciones 

-Devolución a la Diputación Foral del 
Proyecto de Norma sobre el estable- 
cimiento de nuevas partidas y conce- 
sión de suplementos de crédito y cré- 
ditos extraordinarios para la financia- 
ción del mayor gasto en el Presupues- 
to  Ordinario vigente (pág. 241. 

*En cumplimiento de lo establecido en el 

SE ACUERDA: 

Primero.-Ordenar la publicación en e l  
Boletín Oficial de la  Cámara del Dictamen 
aprobado por la Cámara de Asuntos Munici- 
pales en relación con e l  Proyecto de Norma 
sobre reforma de las Haciendas Locales de 
Navarra D. 

artículo 74 del Reglamento Interino, 

Pamplona, 21 de enero de 1981. 

LA MESA INTERINA Y EN SU NOMBRE, 
EL PRESIDENTE: Víctor Manuel Arbeloa. 
EL SECRETARIO SEGUNDO: Alfredo Jaime. 

D I C T A M E N  
NORMA SOBRE REFORMA 

DE LAS HACIENDAS LOCALES DE NAVARRA 

MESA INTERINA 
DICTAMEN APROBADO POR LA 

CAMARA DE ASUNTOS 
MUNICIPALES EN RELACION 

CON EL PROYECTO DE NORMA 
SOBRE REFORMA DE LAS 

HACIENDAS LOCALES 
DE NAVARRA 

En sesión celebrada en el día de la fecha, 
la Mesa Interina de este Parlamento Foral 
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo: 

CAPITULO PRIMERO 

DE LOS INGRESOS MUNICIPALES 
EN GENERAL 

SECCION 1 .'-DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo 1 
La obligación de contribuir es siempre ge- 

neral y toda exención o bonificación de la 
imposición municipal o concejil habrá de es- 
tar prevista en una Norma emanada del Par- 
lamento Foral de Navarra. 

Artículo 2 
Los Ayuntamientos y Concejos ajustarán 

su actividad financiera y tributaria al princi- 
pio de legalidad. 
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SECCION 2."-RECURSOS DE 
AYUNTAMIENTOS Y CONCEJOS 

Artículo 3 

Concejos navarros serán los siguientes: 
1.-Los recursos de los Ayuntamientos y 

a) Ingresos de Propios. 
b) Aprovechamientos comunales remu- 

c) Tasas. 
d] Contribuciones Especiales. 
e) Ingresos procedentes de operaciones 

f )  
g) Prestaciones Personales. 
h l  Multas. 
i ]  Subvenciones y otras transferencias. 
j )  Imposición Municipal Autónoma. 
k) Participación en impuestos de Na- 

varra. 
I] Participación en impuestos del Estado. 
2.-En los municipios de Valle, Distrito o 

Cendea, integrados por Concejos, la facultad 
de exigir los tributos señalados en el n." 1 de 
este artículo, radica en estos últimos, con la 
excepción de las contribuciones sobre rique- 
za rústica y pecuaria, sobre riqueza urbana y 
sobre actividades diversas que serán exac- 
cionadas, en todo caso, por los Ayunta- 
mientos. 

3.-NO obstante lo dispuesto en el núme- 
ro anterior, los Ayuntamientos compuestos 
podrán percibir Tasas y Contribuciones Espe- 
ciales por los servicios y actividades que 
presten o por las obras que realicen dentro 
de su demarcación municipal. 

nerados. 

de crédito. 
Arbitrios con fines no fiscales. 

SECCION 3."-RECURSOS DE LAS 
MANCOMUNIDADES Y AGRUPACIONES 
M UN1 Cl PALES 

Artículo 4 

Los ingresos de las Mancomunidades y 
Agrupaciones Municipales serán los siguien- 
tes: 

a] Ingresos de derecho privado. 
b) 

c) 

Subvenciones y otros ingresos de de- 
recho público. 

Tasas por la prestación de servicios 
o la realización de actividades de su compe- 
tencia. 

d l  Contribuciones especiales para la 
ejecución de las obras o para el  estableci- 
miento, ampliación o mejora de los servicios 
de la competencia de dichas entidades. 
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e) Las procedentes de operaciones de 

f l  Multas. 
g) Las aportaciones de los Municipios 

crédito. 

que formen parte de las mismas. 

Artículo 5 
Las Mancomunidades y Agrupaciones es- 

tarán facultadas para establecer Tasas y Con- 
tribuciones Especiales por los servicios y ac- 
tividades que presten o por las obras que 
realicen dentro de su respectiva competen- 
cia, en las mismas condiciones señaladas pa- 
ra los Ayuntamientos y Concejos, sin perjui- 
cio de los demás ingresos que tengan asig- 
nados o se les asignen en el futuro por dis- 
posiciones del Parlamento Foral de Navarra. 
En estos casos los Ayuntamientos y Concejos 
integrados en tales Comunidades o Agrupa- 
ciones no podrán aplicar dichos tributos por 
razón de las mismas actividades u obras. 

CAPITULO II 

INGRESOS DE PROPIOS 

Artículo 6 
I .-Tendrán la consideración de Ingresos 

de Propios: 
a] Los frutos, rentas, o intereses de los 

bienes y derechos de cualquier clase que per- 
tenezcan al Municipio o Concejo. 

b) Los ingresos procedentes de la ena- 
jenación a título oneroso de dichos bienes y 
derechos. 

2.-En ningún caso tendrán la considera- 
ción de Ingresos de Propios o de derecho pri- 
vado los que procedan, por cualquier concep- 
to, de los bienes de dominio público muni- 
cipal. 

Artículo 7 
Los ingresos derivados de la enajenación 

o gravamen de bienes y derechos que tengan 
la condición de patrimoniales no podrán des- 
tinarse a la financiación de gastos corrientes, 
salvo que se trate de parcelas sobrantes de 
vías públicas no edificables o de etectos no 
utilizables en servicios municipales. 

Artículo 8 
En los contratos de arrendamientos de 

bienes de la propiedad de los Ayuntamientos 
y Concejos por plazo superior a un año, se 
incluirá obligatoriamente una cláusula de ac- 
tualización del precio del arriendo, cuando le- 
galmente sea procedente, de acuerdo con el  
incremento del coste de la vida, según los 
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índices aprobados para Navarra por el orga- 
nismo oficial competente. 

CAPITULO 111 

APROVECHAMIENTOS COMUNALES 
REMUNERADOS 

Artículo 9 
Se exigirá el pago de un canon por la uti- 

lización especial que realizan determinadas 
personas de aquellos bienes que no sean del 
uso público y general de todos los vecinos. 

Artículo 10 
El aprovechamiento de los productos fo- 

restales, el de hierbas, el aprovechamiento 
de parcelas y el arriendo de la caza, se ajus- 
tarán a las reglas contenidas en el Capítulo i t  
del Título IV del vigente Reglamento para la 
Administración Municipal de Navarra. 

Artículo 11 

Para la extracción de arena, piedra o yeso 
de los terrenos comunales se establecerá el 
pago de determinadas cuotas o se procederá 
al arriendo, mediante subasta, de su aprove- 
chamiento. 

Artículo 12 
En los pliegos de condiciones para la ad- 

judicación de parcelas comunales, arriendos 
de hierbas, caza y, en general, en los relati- 
vos a la adjudicación de la explotación de 
bienes comunales por particulares cumdo la  
duración sea superior a un año, se incluirá 
obligatoriamente, una cláusula de actualiza- 
ción anual del canon o precio del arrenda- 
miento, de acuerdo con el incremento del cos- 
te de la  vida según los índices aprobados pa- 
ra Navarra por el organismo oficial compe- 
tente. 

CAPITULO IV 

T A S A S  

SECCION 1 .a-DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo 13 
Los Ayuntamientos y Concejos podrán es- 

tablecer Tasas: 
a) Por la utilización privativa o aprove- 

chamiento especial de bienes o instalaciones 
de uso público municipal, sin que en ningún 
caso se considere como tal el que efectúen 
los titulares de concesiones de servicios de 
transportes colectivos urbanos de viajeros 
otorgados por los Ayuntamientos o Concejos. 

b l  Por la prestación de servicios o la  
realización de actividades de la competencia 
municipal o concejil que beneficien especial- 
mente a personas determinadas o, aunque no 
les beneficien les afecte de modo particular, 
siempre que, en este último caso, la actividad 
municipal haya sido motivada por dicha per. 
sona directa o indirectamente. 

Artículo 14 

1.-El importe de las Tasas por la utiliza- 
ción privativa o por el aprovechamiento es- 
pecial de bienes o instalaciones municipales 
o concejiles no podrá exceder del valor del 
aprovechamiento. 

2.-Para fijar el importe total de las Tasas 
exigidas por la prestación de un servicio mu- 
nicipal o concejil deberá tenerse en cuenta el 
coste real o previsible del servicio o de la 
actividad y los demás factores que pueden 
concurrir, principalmente el del beneficio que 
la prestación reporte al particular. 

Artículo 15 

1 .-Serán sujetos pasivos de las Tasas, en 
concepto de contribuyente, las personas físi- 
cas o jurídicas, usuarios de los bienes o ins- 
talaciones y los que resulten beneficiados o 
afectados por los servicios o actividades mu- 
nicipales o concejiles, así como las herencias 
yacentes, comunidades de bienes y demás 
entidades que, carentes de personalidad ju- 
rídica constituyen una unidad económica o 
un patrimonio separado, susceptibles de im- 
posición. 

2.-En las Tasas que se establezcan por 
aprovechamientos especiales que afecten a 
viviendas y locales o por razón de servicios o 
actividades que beneficien a sus ocupantes, 
serán sustitutos del contribuyente los propie- 
tarios de dichos inmuebles, quienes podrán 
repercutir, en su caso, las cuotas sobre los 
respectivos beneficiarios 

3.-En la Tasa de prestación del servicio 
de extinción de incendios, será sustituto del 
contribuyente la entidad o sociedad asegura- 
dora del riesgo. 

4.-Cuando se trate de asistencia o estan- 
cias en hospitales, sanatorios, dispensarios, 
clínicas y, en general, centros sanitarios o 
asistenciales, serán sustitutos del contribu. 
yente las personas o entidades que tengan la  
obligación legal o convencional de atender a 
los usuarios del servicio. 

5.-En las licencias urbanísticas exigidas 
por la Ley de Régimen del Suelo y Ordena- 
ción Urbana y Disposiciones concordantes y 
complementarias, serán sustitutos del contri- 
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buyente los constructores y contratistas de 
obras. 

Artículo 16 

Para la fijación de las tarifas de Tasas cu- 
yas características lo  permitan se tendrá en 
cuenta la capacidad económica de los suje- 
tos pasivos. 

Artículo 17 

Los productos de las Tasas municipales o 
concejiles no tendrán para los Ayuntamientos 
o Concejos la consideración de rentas ni de 
precios, salvo que los servicios fueran pres- 
tados con arreglo a formas de Derecho Pri- 
vado, por sociedad municipal, arrendamiento 
o concesión. 

Artículo 18 
Las Tasas por prestación de servicios mu- 

nicipales no excluyen la exacción de contri 
buciones especiales para la instalación, re- 
novación o ampliación de los mismos. 

SECCION 2 .oTASAS POR UTILIZACIONES 
PRIVATIVAS O APROVECHAMIENTOS 
ESPECIALES 

Artículo 19 

Se entenderán comprendidos en el Artícu- 
lo 13 a] las utilizaciones o aprovechamientos 
siguientes: 

11 Balnearios y otros disfrutes de aguas 
que no consistan en el uso común de las PÚ- 
blicas. 

2) Desagüe de canalones y otras insta- 
laciones análogas en terrenos de uso público. 

3) Ocupación del subsuelo de terrenos 
de uso público. 

4) Apertura de calicatas o zanjas en te- 
rreno de uso público y cualquier remoción de 
pavimento o aceras en la vía públíca. 

Ocupación de terrenos de USO públi- 
co con mercancías, materiales de construc- 
ción, escombros, vallas, puntales, asnillas, 
andamios y otras instalaciones análogas. 

6) Entrada de vehículos a través de las 
aceras y las reservas de vía pública para 
aparcamiento exclusivo, carga o descarga de 
mercancías de cualquier clase. 

Rejas de pisos, lucernarios, respirade- 
ros, puertas de entrada, bocas de carga o 
elementos análogos situados en el pavimen- 
to o acerado de la vía pública para dar luces, 
ventilación, acceso de personas o entrada de 
artículos a sótanos o semisótanos. 

5) 

7) 

8) Elementos constructivos cerrados, te- 
rrazas, miradores, balcones, marquesinas, 
toldos, paravientos y otras instalaciones se- 
mejantes voladizas sobre la vía pública o que 
sobresalgan de la línea de fachada. 

Rieles, postes, cables, palomillas, ca- 
jas de amarre, de distribución o de registro, 
básculas, aparatos de venta automática y 
otros análogos que se establezcan sobre la 
vía pública o vuelen sobre la misma. 

101 Ocupación de terrenos de uso públi- 
co por mesas y sillas con finalidad lucrativa. 

11) Colocación de tablados y tribunas 
en terrenos de uso público. 

121 
131 

9) 

Quioscos en la vía pública. 
Puestos, barracas, casetas de venta, 

espectáculos y atracciones situados en terre- 
nos de uso público e industrias callejeras y 
ambulantes y rodaje cinematográfico. 

141 Portadas, escaparates y vitrinas. 
15) Rodaje y arrastre de vehículos que 

no se encuentren gravados por el impuesto 
municipal sobre la circulación. 

161 Tránsito de ganado. 
17) Cualesquiera otros aprovechamien- 

tos especiales o utilizaciones privativas, 
siempre que se den las circunstancias previs- 
tas en esta Norma. 

SECCION 3,"TASAS POR PRESTACION DE 
SERVICIOS Y REALIZACION 
DE ACTIVIDADES 

Artículo 20 
Se entenderán comprendidos en el Artícu- 

lo 13 b l  los servicios y actividades siguientes: 
1) Los documentos que expidan o de que 

entiendan la Administración o las Autorida- 
des municipales a instancia de parte. 

2) Autorización para utilizar en placas, 
patentes y otros distintivos análogos e l  Es- 
cudo del Municipio. 

Otorgamiento de licencias y autoriza- 
ciones administrativas de auto-taxis y demás 
vehículos de alquiler. 

31 

4) Guarderío rural. 
51 Voz pública. 
61 Vigilancia especial de los estableci- 

mientos que lo soliciten. 
71 Servicios de competencia municipal 

que especialmente sean motivados por la ce- 
lebración de espectáculos públicos, grandes 
transportes. paso de caravanas y cualesquiera 
otras actividades que exijan la prestación de 
dichos servicios especiales. 

4 



Parlamento Fora1 de Navarra 3 de febrero de 1981 

81 Otorgamiento de licencias urbanís- 
ticas. 

9) Licencias de apertura y traspaso de 
establecimlentos. 

IO) inspección de vehículos, calderas de 
vapor, motores, transformadores, ascensores, 
montacargas, grúas y otros aparatos e insta- 
laciones análogas y de establecimientos in- 
dustriales y comerciales. 

Servicios de prevención y extinción 
de incendios, de prevención de ruinas, cons- 
trucciones, derribos, salvamentos y otros aná- 
logos. 

Servicios de inspección sanitaria en 
general y los de análisis químicos, bacterio- 
lógicos y cualesquiera otros de naturaleza 
análoga. 

Servicios de sanidad preventiva, des- 
infección. desinsectación, desratización y 
destrucción de cualquier clase de materias y 
productos contaminantes o propagadores de 
gérmenes nocivos para la salud pública, pres- 
tados a domicilio o por encargo. 

Asistencias y estancias en hospita- 
les, sanatorios, dispensarios, clínicas, cen- 
tros de recuperación y rehabilitación, ambu- 
lancias sanitarias y otros servicios análogos. 

Asistencia y estancia en hogares y 
residencias de ancianos, guarderías infanti- 
les, albergues y otros establecimientos de 
naturaleza análoga. 

16) Casas de baños. duchas, piscinas e 
instalaciones municipales análogas. 

17) Cementerios municipales, conduc- 
ción de cadáveres y otros servicios fúnebres 
de carácter municipal. 

18) Colocación de tuberías, hilos con- 
ductores y cables en postes o en galerías de 
servicio del Ayuntamiento. 

19) Servicios de alcantarillado, incluida 
la vigilancia especial de alcantarillas particu- 
lares. 

20) Recogida domiciliaria de basuras o 
residuos sólidos urbanos, monda de pozos ne- 
gros y limpieza en calles particulares. 

Suministro municipal de agua, gas y 
electricidad, 

Servicio de matadero, lonjas y mer- 
cados, así como el  acarreo de reses si  hu- 
biera de utilizarse de un modo obligatorio. 

23) Servicios de inspección en materia 
de abastos, incluida la utilización de medios 
de pesar y medir. 

24) Enseñanzas especiales en estableci- 
mientos municipales. 

11) 

12) 

13) 

141 

15) 

21) 

22) 

25) Visitas a museos, exposiciones, bi- 
bliotecas, monumentos históricos o artísticos. 
parques zoológicos y otros centros o lugares 
análogos. 

261 Utilización de columnas, carteles y 
otras instalaciones municipales análogas pa- 
ra la exhibición de anuncios. 

27) Cualquier otro servicio o actividad 
análoga. 

CAPITULO V 

CONTRIBUCiONES ESPECIALES 

Artículo 21 
1 .-Procederá la imposición de Contribu- 

ciones Especiales para la ejecución de obras 
o para el establecimiento, ampliación o mejo- 
ra de servicios municipales o concejiles, 
siempre que a consecuencia de aquéllas o de 
éstos además de atender al interés común o 
general se benificie especialmente a perso- 
nas determinadas, aunque dicho beneficio no 
pueda fijarse en una cantidad concreta. El 
aumento de valor de determinadas fincas CO- 
mo consecuencia de tales obras O servicios 
tendrá, a estos efectos, la consideración de 
beneficio especial. 

2.-Se considerarán y presumirán perso- 
nas sujetas, todas aquellas a quienes afecte 
el área de la delimitación setialada en el ar- 
tículo 26 y concordantes. 

Artículo 22 
1.-Será obligatoria la exigencia de con- 

tribuciones especiales por las obras y servi- 
cios siguientes: 

Apertura de calles y plazas, ensancha- 
mientos y nuevas alineaciones de las calles 
y plazas ya abiertas, así como la  modifica- 
ción de rasantes. 

b) Primer establecimiento o sustitución 
de calzadas, aceras, absorbederos y bocas de 
riego de las vías públicas urbanas. 

c) Construcción y renovación de las re- 
des de alcantarillado y desagüe de aguas re- 
siduales. 

d] Instalación de redes de distribución 
de energía eléctrica y establecimiento, sus- 
titución o mejora de alumbrado público. 

e) Instalación, sustitución y mejora de 
las redes de distribución de agua y, cuando 
se trate de interés de un sector, la amplia- 
ción de depósitos para mejorar el abasteci- 
miento. 

f) Establecimiento y mejora del servicio 
de extinción de incendios. 

a) 

5 
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g) 

h) 

Construcción de embalses, canales y 
otras obras para la irrigación de fincas. 

Obras de captación, embalse, deposi- 
to, conducción y depuración de aguas para el 
abastecimiento. 

i) Estaciones depuradoras de aguas resi- 
duales y colectores generales. 

2.-Los Ayuntamientos y Concejos, potes- 
tativamente, podrán acordar la imposición de 
contribuciones especiales por cualquier otra 
clase de obras y servicios, siempre que se 
den las circunstancias previstas en el  artícu- 
lo 21 de esta Norma. 

Artículo 23 

1.-El importe de las Contribuciones Es- 
peciales no podrá exceder del costo de la 
obra o del servicio, y cuando proceda la im- 
posición obligatoria, deberán satisfacerlas 
conjuntamente las personas especialmente 
beneficiadas, teniendo en cuenta la naturaleza 
de cada obra o servicio, conforme a los crite- 
rios siguientes: 

El 90 YO cuando se trate de obras de 
apertura de calles y plazas; primer estableci- 
miento de calzadas, aceras, absorbederos y 
bocas de riego, de las vias públicas urbanas; 
construcción y renovación de las redes de 
alcantarillado y desagüe de aguas residuales; 
instalación de redes de distribución de ener- 
gía eléctrica: instalación, sustitución y mejo- 
ra de las redes de distribución de aguas y, 
cuando se trate del interés de un sector, la 
ampliación de depósitos para mejorar el abas- 
tecimiento: construcción de embalses, cana- 
les y otras obras para la irrigación de fincas. 

El 70 VO cuando se trate de obras de 
ensanchamiento en las nuevas alineaciones 
de las calles y plazas ya abiertas, así corno 
la modificación de rasantes, establecimiento 
y sustitución del alumbrado público. 

El 50 O/O cuando se trate de obras de 
sustitución de calzadas, aceras, absorbede- 
ros y bocas de riego, de las vías públicas ur- 
banas; mejora de alumbrado público y esta- 
blecimiento y mejora del servicio de extin- 
ción de incendios. 

2.-Sin embargo, cuando se trate de obras 
de captación, embalse, depósito, conducción 
y depuración de aguas para el abastecimiento 
doméstico y para estaciones depuradoras de 
aguas residuales y colectores generales no 
industriales, l a  parte del costo de las obras 
a cargo de las personas beneficiadas no po- 
drá exceder del 50 %. Dentro de este límite 
los Ayuntamientos y Concejos ponderarán la 
importancia relativa del interés público y de 
los intereses particulares que concurran. 

a l  

b) 

c l  

3,Cuando se impongan potestativamente 
las contribuciones especiales, la parte del 
costo de las obras y servicios a repartir en- 
t re los contribuyentes no podrá exceder del 
50 %. Para la aplicación de este porcentaie 
se aplicará la misma regla del n . O  2 de este 
artículo. 

Artículo 24 
1.-La base imponible de las contribucio- 

nes especiales se determinará con carácter 
provisional en función del coste total presu- 
puestado de las obras o de los servicios que 
se establezcan, amplíen o mejoren efectuán- 
dose la liquidación final en función del coste 
real de los mismos. 

2.-Su distribución se efectuará propor- 
cionalmente a los metros lineales de fachada 
de los inmuebles, a su superficie o volumen 
edificable. el grado de beneficio o uso que re- 
porte o a otras unidades de carácter objetivo 
establecidas en el correspondiente proyecto 
técnico. 

3.-La obligación de contribuir se fundará 
en la aprobación definitiva de los proyectos 
técnicos y del acuerdo de la ejecución de la 
obra. 

&-Según la naturaleza de la Contribu- 
ción, podrán considerarse como sujetos pas¡. 
vos no solo a los titulares de derechos de 
propiedad, sino también a los empresarios, 
profesionales, y comerciantes afectados por 
e l  área de delimitación. 

Artículo 25 

1.-La exacción de las contribuciones es- 
peciales que sean procedentes por razón de 
obras o servicios determinados no exigirá la 
previa adopción de un acuerdo general para 
su imposición, pero sí la aprobación de una 
ordenanza para su aplicación. 

2.-El acuerdo relativo a la realización de 
una obra o de un servicio que deba costearse 
en todo o en parte mediante contribuciones 
especiales, no podrá ejecutarse hasta que se 
haya aprobado la aplicación de éstas. Se no- 
tificarán a todos los contribuyentes las cuo- 
tas que les correspondan. 

X-La procedencia de las contribuciones 
especiales por una obra o servicio determi- 
nado, el porcentaje del costo que deban satis- 
facer las personas especialmente beneficia- 
das, y las cuotas asignadas podrán ser impug- 
nadas por los contribuyentes bien en reposi- 
ción ante el propio Ayuntamiento, bien en la 
vía administrativa que se regule con carác- 
ter  general para las reclamaciones de natura- 
leza tributaria. 

6 



Parlamento Foral de Navarra 3 de febrero de 1981 

4.-Se podrán cobrar cantidades parciales 
anticipadas a cuenta de la liquidación final. 

Artículo 26 
En el acuerdo en que se disponga la reali- 

zación de una obra se delimitará el área be- 
neficiada, que podrá ser más amplia que el 
sector o polígono objeto de la obra, fijándose 
por criterios técnicos y objetivos la propor 
ción de las áreas beneficiadas y la forma en 
que deban contribuir. 

Artículo 27 

Se facilitará la iniciativa de los particula- 
res afectados por obras y servicios que de- 
ban financiarse por contribuciones especia- 
les, quienes podrán constituir asociaciones 
administrativas de contribuyentes cuyos 
acuerdos vincularán a todos los afectados 
siempre que se adopten por mayoría absoluta 
que represente los dos tercios de los afec- 
tados. 

Artículo 28 
1 .-La ejecución del planeamiento urbanís- 

t ico que se lleve a cabo por los Ayuntamien- 
tos o Concejos por el sistema de cooperación 
permitirá el establecimiento de la cuota de 
urbanización, como medio para hacer efecti- 
va la obligación legal de urbanizar. 

2.-Las cuotas de urbanización se fundarán 
en la mera aprobación definitiva de los pro- 
yectos de reparcelación y serán abonadas en 
las condiciones, modalidades y plazos que se 
establezcan, teniendo carácter de carga real 
que gravarán las parcelas resultantes. 

3.-Serán sujetos pasivos las personas 
naturales o jurídicas propietarias de las fin- 
cas incluidas en la unidad de actuación que 
con ta l  carácter figuren inscritas en el Re- 
gistro de la Propiedad o, en su defecto, quie- 
nes aparezcan como tales en los registros 
fiscales o así se desprenda de otros documen- 
tos o pruebas. 

&-La base imponible de la cuota de ur- 
banización se determinará con carácter pro- 
visional en función del coste total presupues 
tad0 de las obras y servicios incluidos los 
costos financieros y de gestión. sin que que- 
pan reducciones, bonificaciones o exenciones, 
salvo las previstas en la Ley del Suelo y Dis- 
posiciones complementarias. 

5.-La cuota de urbanización será el resul- 
tado de dividir el coste total por la superficie 
del polígono o unidad de actuación en el suelo 
urbanizable o por el valor urbanístico total en 
suelo urbano. 

6.-Se podrá exigir el pago de cantidades 

a cuenta por el importe correspondiente a las 
inversiones a realizar en los seis meses si- 
guientes. 

7.-Se podrá convenir el aplazamiento o 
fraccionamiento en el pago de las cuotas, por 
un plazo inferior a cinco años, garantizando 
el pago mediante cualquier medio admitido 
en derecho. 

&-Los ingresos por cuotas de urbaniza- 
ción sólo podrán destinarse a sufragar los 
gastos de obras, instalaciones, servicios y 
demás costes previstos en el proyecto que 
las legitima. 

9.-Las obras urbanizadoras que se ejecu- 
ten con cargo a cuotas de urbanización podrán 
ser adjudicadas directamente por e l  Ayunta- 
miento a su empresa municipal urbanizadora 
o a la empresa mixta constituida con los pro 
pietarios. 

Los propietarios de fincas podrán consti- 
tuir una asociación administrativa para cola- 
borar en la ejecución de las obras de urbani- 
zación, que tendrá el carácter de entidad ur. 
banística colaboradora. 

Artículo 29 
En ningún caso se procederá a la exacción 

de Contribuciones Especiales, cuando las 
obras a realizar vengan a cubrir déficits de 
dotaciones o servicios originados por la de- 
jación e incumplimiento, por parte de las Cor- 
poraciones, de las normas vigentes en su mo- 
mento. 

CAPITULO VI 
INGRESOS PROCEDENTES DE 
OPERACIONES DE CREDIT0 

SECCION UNICA-DEL CREDIT0 MUNICIPAL 

Artículo 30 
Los Ayuntamientos y Concejos podrán uti- 

lizar el crédito oficial y privado. La Diputación 
Foral de Navarra simplificará el procedimien- 
to  para el otorgamiento de las autorizaciones 
precisas cuando se trate de obras o servicios 
imprevistos y de carácter urgente. 

Artículo 31 
Para emitir empréstitos o concertar prés- 

tamos se necesitará autorización de la Dipu- 
tación Foral de Navarra. 

Artículo 32 
1 .-Para operaciones de créditos desti- 

nadas a gastos de inversión que no rebasen 
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una cuantía máxima, determinada por la Di- 
putación Foral de Navarra, en proporción al 
presupuesto del Ayuntamiento o Concejo de 
que se trate, no será precisa autorización de 
aquélla. 

2.-No obstante, la autorización será ne- 
cesaria cuando la suma de las operaciones 
urgentes concertadas por el Ayuntamiento o 
Concejo, exceda del porcentaje de endeuda- 
miento que periódicamente f i je  la Diputación 
Foral de Navarra. 

Artículo 93 
Para las operaciones de tesorería, será ne- 

cesario acuerdo de la Corporación, con el 
quorum de las dos terceras partes, sustitutivo 
del acuerdo de la Junta de Veintena, Quincena. 
u Oncena. 

Artículo 34 

En ningún caso el importe de las opera- 
ciones de crédito podrá destinarse a satisfa- 
cer el pago de obligaciones de carácter ordi- 
nario. 

CAPITULO VI1 

ARBITRIOS CON FINES NO FISCALES 

Artículo 35 
1.-Los Arbitrios con fines no fiscales 

podrán imponerse por los Ayuntamientos y 
Concejos para evitar fraudes, mixtificaciones 
o adulteraciones en la venta de artículos de 
primera necesidad, para coadyuvar al cumpli- 
miento de las ordenanzas de policía o de dis- 
posiciones en materia sanitaria, para preve- 
nir perjuicios a los intereses del Estado, de 
Navarra, de los propios Municipios o Conce- 
jos y de los vecinos en general, así com para 
lograr el cumplimiento de las funciones so. 
ciales del urbanismo y de la vivienda. 

2.-No podrán establecerse Arbitrios con 
fines no fiscales cuando los Ayuntamientos 
y Concejos dispongan de otros medios coer- 
citivos para lograr la finalidad perseguida por 
el Arbitrio. 

CAPITULO Vlll 

PRESTACIONES PERSONALES 

SECCION UNICA.-DEL AUZALAN 

Artículo 36 
Los Ayuntamientos y Concejos podrán im- 

poner el trabajo vecinal o el auzalán en las 
condiciones que se determinen en los regla- 
mentos que desarrollen la presente Norma. 

CAPITULO IX 

DE LAS MULTAS 

Artículo 37 
Constituyen este recurso todas las multas 

gubernativas y las sanciones por infracción 
de las Ordenanzas municipales y bandos de 
policía, y las que se produzcan por infracción 
de los demás preceptos reglamentarios de 
carácter administrativo. 

CAPITULO X 

DE LAS SUBVENCIONES Y OTRAS 
TRANSFERENCIAS 

Artículo 38 
1 .-Las subvenciones y transferencias de 

toda índole que el Municipio obtenga con des- 
tino a obras y servicios municipales no po- 
drán ser aplicadas a atenciones distintas de 
aquellas para las que fueron otorgadas. salvo, 
en su caso, los sobrantes no reintegrables 
cuya utilización no estuviese prevista en la 
concesión. 

2.-Para que estos recursos puedan con. 
signarse presupuestariamente como ingresos 
es necesario que previamente hayan sido 
concedidos o esté reconocida su concesión 
con carácter general en una Norma. 

CAPITULO XI 

IMPOSICION MUNICIPAL AUTONOMA 

SECCION 1 :-DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo 39 
Constituirán la Imposición Municipal Au- 

tónoma las Contribuciones sobre las Riquezas 
Territoriales Urbana, Rústica y Pecuaria, la 
Contribución sobre Actividades Diversas y 
los Impuestos sobre Solares, Circulación de 
vehículos, Incremento del Valor de los Terre- 
nos, Espectáculos públicos, Gastos Suntuarios 
y Publicidad. 

SECCION 2."-CONTRIBUCIONES 
TERRITORIAL RUSTICA Y PECUARIA 

Artículo 40 
La Contribución Territorial Rústica y Pe- 

cuaria gravará las rentas reales o potenciales 
de los bienes, derechos y actividades califi- 
cados tributariamente de naturaleza rústica y 
pecuaria. 
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Artículo 41 
Serán sujetos pasivos de la Contribución 

Territorial Rústica y Pecuaria los titulares de 
dominios y de derechos reales de goce y dis 
frute de bienes de tal naturaleza. 

Artículo 42 
Constituirá la base imponible el importe 

de lat renta obtenida o estimada en el período 
de imposición, bien resultado de la estima- 
ción directa o de la estimación objetiva con- 
forme al módulo de rendimiento que se esta- 
blezca para cada comarca o zona. 

Artículo 43 
La cuota tributaria se determinará me. 

diante la aplicación a la base imponible de 
un t ipo de gravamen Único para toda Navarra. 

SECCION 3.”-CONTRIBUCION 
TERRITORIAL URBAN A 

Artículo 44 
La Contribución Territorial Urbana recaera 

sobre los valores asignados a los bienes ca- 
lificados tributariamente de naturaleza urbana 

Artículo 45 

Serán sujetos pasivos de esta Contribu- 
ción los titulares del dominio y derechos rea- 
les de goce y disfrute de bienes de tal natu- 
raleza. 

Artículo 46 
La base imponible de esta contribución se 

establecerá en función de los valores asigna- 
dos a los bienes durante el período de impo- 
sición, bien resultado de la estimación obje- 
t iva que se establezca, con base en los valo- 
res del suelo y la edificación, que serán revi- 
sables al menos cada tres años. 

Artículo 47 

Los bienes de naturaleza urbana de carác- 
ter histórico-artístico reconocido, serán obje- 
to  de tratamiento específico en su valoración 
a efectos de estimular y no gravar su conser- 
vación. 

Artículo 48 

La cuota tributaria se determinará median- 
te  la aplicación a la base imponible de un tipo 
de gravamen único para toda Navarra. 

Articulo 49 
Se preveerán exenciones totales o bonifi- 

caciones para aquellos bienes de naturaleza 
urbana protegidos en alguna forma por nor- 

mas legales o reglamentarias protectoras de 
valores históricos, artísticos, tradicionales, 
ecológicos o paisajísticos. 

SECCION 4.”-CONTRIBUCION SOBRE 
ACTIVIDADES DIVERSAS 

Artículo 50 
La Contribución sobre Actividades Diver- 

sas gravará las actividades industriales, co- 
merciales, de servicios y profesionales. 

Artículo 51 
Serán sujetos pasivos de esta Contribu- 

ción los titulares de cualquiera de las activi- 
dades indicadas en e l  artículo 50. 

Artículo 51 

Las tarifas se acomodarán a las realidades 
técnicas y económicas de las actividades, as¡ 
como a sus condiciones objetivas de superfi- 
cie y emplazamiento. 

Artículo 52 
La cuota tributaria será la resultante de 

la aplicación de las tarifas a las unidades o 
módulos que se establezcan sin que en nin- 
gún caso puedan exceder del 15 O/O del bene- 
ficio medio presunto de la actividad gravada. 
no siendo en ningún caso inferior a 3.000 pe- 
setas anuales 

SECCION 5.”-IMPUESTO SOBRE SOLARES 

Articulo 53 
1 .-El impuesto sobre solares gravará: 
a)  El valor de los terrenos que tengan la 

calificación de solares con arreglo a lo dis- 
puesto en la Ley de Régimen del Suelo y Or- 
denación urbana, cuando no estén edificados. 
o sólo existan en ellos construcciones insu  
ficientes. provisionales, paralizadas, ruinosas, 
derruídas o inadecuadas. 

El valor de los terrenos que estén ca- 
lificados como urbanos o urbanizables pro- 
gramados, o que vayan adquiriendo esta últi- 
ma condición, aún cuando estén edificados y 
siempre que no tengan la  condición de solar. 

2.-No se devengará este impuesto en los 
casos de suspensión de licencias previstos 
en la Legislación Urbanística ni  durante el 
tiempo de ejecución de las obras. 

Artículo 54 
1 .-Se considerarán construcciones insu- 

ficientes aquellas cuyo volumen o altura no 
alcancen la determinada en e l  planeamiento 
urbanístico o. en s u  caso, los mínimos fijados 
por ésta. 

b) 
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2.-Se calificarán como construcciones 
paralizadas las obras que, por causa no impu- 
table a la Administración quedaren abandona- 
das o suspendidas por plazo superior a seis 
meses, previa declaración de tal situación 
por el  Ayuntamiento tras instruir expediente 
con audiencia del interesado. 

3.-Serán consideradas construcciones 
provisionales las que no tengan carácter per- 
manente y se hallen disconformes con el  uso 
del suelo conforme al planeamiento. 

4.-Serán calificadas como construcciones 
ruinosas aquellas que hayan sido declaradas 
como tales por los Ayuntamientos conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Régimen del suelo 
y Ordenación Urbana. 

5.-Serán declaradas construcciones de- 
rruídas aquellas en que haya desaparecido 
como mínimo el 50 O h  de su volumen edifi- 
cable o aquellas que sean declaradas inhabi- 
tables en más de un 50 % de su capacidad 
como vivienda. 

6.-Se considerarán edificaciones inade- 
cuadas las Que se hallen en una de las si- 
guientes situaciones: 

Aquellas cuyo volumen sea inferior al 
50 O/O del mínimo autorizado por las Ordenan- 
zas de Edificación en relación con la super- 
ficie aprovechable. 

de su vo- 
lumen o de la superficie construida estén des- 
tinadas a uso arbanístico contrario ai previs- 
to  por el planeamiento vigente. 

c) Las que, además de estar en mani- 
fiesta desproporción con la altura legalmente 
autorizada y corriente en la zona, desmerez- 
can por su estado, condición o clase de las 
demás del sector. Se estimarán causas de 
tal desmerecimiento el mal estado de con- 
servación y el  incumplimiento de los requisi- 
tos de volumen, uso, alineaciones y servicios 
higinénicos, sin que pueda alegarse que di- 
chas circunstancias concurren en otras fincas. 

7 . 4 e  calificarán como solares las super- 
f icies del suelo urbano aptas para la edifica- 
ción que reúnan los servicios exigidos por l a  
Legislación Urbanística. 

Artículo 55 

Serán sujetos pasivos de este Impuesto, 
en general, las personas físicas o jurídicas 
titulares de dominio o de derechos reales de 
goce y disfrute sobre los mismos. 

Artículo 56 
1.-Se aplicarán a este Impuesto los be- 

neficios tributarios que se establezcan para 
la Contribución Territorial Urbana, correspon- 

10 

a l  

b l  Las que en más de un 50 

diendo a los Ayuntamientos o Concejos el  re- 
conocimiento de este beneficio, previa soli 
citud de los interesados. 

2.-No estarán sujetos a este Impuesto: 
a l  Los terrenos del suelo urbano que ha. 

yan de ser cedidos gratuitamente a los Ayun- 
tamientos o Concejos con destino a viales, 
espacios libres, parques, jardines y centros 
de E.G.B. 

b l  Los terrenos del suelo urbanizable 
programado que hayan de ser cedidos gratui- 
tamente a los Ayuntamientos o Concejos con 
destino a viales, espacios libres, parques y 
jardines públicos, zonas deportivas públicas, 
zonas de recreo y expansión, centros cultura- 
les y docentes y demás servicios públicos 
necesarios previstos por los planes. Tampoco 
estarán sujetos los terrenos en que se con- 
crete la cesión del 10 O h  del aprovechamien 
to medio. 

c l  Los patios anejos a edificios indus- 
triales, siempre que sean indispensables para 
las necesidades de la industria a que estén 
adscritos y reúnan las condiciones que se 
exijan. 

Los patios escolares, lugares de re- 
creo y campos de deportes anejos a los cen- 
tros docentes, en las extensiones y condicio- 
nes que se determinen. 

Los ocupados por instalaciones depor- 
tivas que reúnan las condiciones que se exi- 
jan, incluída la acomodación al planeamiento 
vigente. 

f) Los terrenos complementarios que no 
puedan ser edificados por haberse utilizado 
el volumen de edificación correspondiente a 
los mismos. 

g] Los terrenos destinados a actividad 
agraria que estén calificados como suelo ur- 
bano o urbanizable, mientras no cuenten con 
algún servicio de los exigidos por el artículo 
78 de la Ley sobre Régimen del Suelo y Or- 
denación Urbana, como consecuencia de la 
ejecución de obras de urbanización. 

h) Los solares que sean activos circu- 
lantes empresariales de las sociedades inmo- 
biliarias, si  su inmovilización no es superior 
a tres años. 

Tampoco estarán sujetos los solares, 
edificios o construcciones cuya edificación, 
aumento de volumen o conservación resulte 
condicionada o limitada por la normativa re- 
ferente a valores de carácter histórico-artís- 
t ico y tradicional, ecológico o de manteni- 
miento de perspectivas urbanas o del paisaje. 

Artículo 57 

d l  

e) 

i) 

1 .-La base imponible de este Impuesto 
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será el  valor que corresponda a los terrenos 
gravados a efectos del Impuesto sobre el  In- 
cremento del Valor de los Terrenos en el mo- 
mento de producirse el devengo de aquél. 

2.-Cuando se trate de construcciones in- 
suficientes o inadecuadas, la base de este 
Impuesto se determinará en la parte propor- 
cional del valor del terreno que corresponda 
a la diferencia entre los mínimos establecidos 
y el  volumen o altura construidos. 

3.-A la base imponible se aplicarán las 
reducciones derivadas del artículo 56. 

Artículo 58 

1.-En la modalidad prevista en el  n: 1 del 
artículo 53, el t ipo de Impuesto será progre- 
sivo en función del tiempo que el  solar per- 
manezca sin edificar o con una edificación 
insuficiente, provisional, paralizada, ruinosa o 
inadecuada, sin que pueda ser inferior al 
1’5 O10 ni exceder del 6 %. 

2.-La graduación del t ipo impositivo den- 
tro de los indicados límites se hará conforme 
a las siguientes reglas: 

Los períodos en que se mantenga un 
mismo tipo no deberán ser inferiores a un 
año ni superiores a tres. 

De uno a otro período los tipos no po- 
dráti elevarse menos del 50 YO ni más del 
100 o/o. con referencia a los del período an- 
terior. 

c) Durante el  primer período de sujeción 
del solar o del terreno a este Impuesto, el 
t ipo será del 1’5 ó 0’50 %, respectivamente. 

3.-En los terrenos calificados como sue- 
lo urbanizable programado se aplicará el t ipo 
mínimo del 0’50 010, mientras no sea aproba- 
do definitivamente el plan parcial correspon. 
diente. 

Artículo 59 
Cuando se aumente la altura o el volumen 

mínimos de edificación para un sector, e l  nú- 
mero 1 de artículo 53 del Impuesto, no se 

’ 
aplicará a los solares en los que existan cons- 
trucciones que alcancen la altura o el volumen 
mínimos anteriormente exigidos hasta que 
hayan transcurrido 10 años desde la modifi- 
cación. 

Artículo 60 
El Impuesto será anual y se devengará el  

pri~mero de enero de cada año, siendo la CUO- 
ta irreducible. No surtirán efecto hasta el unci 
de enero del año siguiente las modificacio- 
nes en la calificación de los terrenos que se 
hubieran producido durante el  ejercicio eco- 
nómico en curso. 

a) 

b) 

Artículo 61 
La recaudación obtenida a virtud de lo dis- 

puesto en el  nP 2 del artículo 53. se afectará 
a la gestión urbanística municipal. 

Artículo 62 

1 .-Los Ayuntamientos o Concejos ven- 
drán obligados a la formación de un Registro 
Municipal de Solares y Terrenos sujetos a 
este Impuesto, con especificación del t itular 
de los mismos, situación, clasificación urba- 
nística, extensión superficial y los valores 
base de los mismos y, en su caso, los bene- 
ficios tributarios que les sean de aplicación. 

2.-Los sujetos pasivos estarán obligados 
a presentar, de acuerdo con el modelo que 
establezcan los Ayuntamientos o Concejos, 
declaraci6n por cada uno de los solares y te- 
rrenos que deban incluirse en el Registro al  
establecerse el  Impuesto. así como por cual- 
quier modificación física o jurídica de terre- 
nos que puedan producir inclusión, exclusión 
o variación en dicho Registro. Las declaracio- 
nes se presentarán en el plazo improrrogable 
de treinta días. 

3.-Cuando los sujetos pasivos no pre- 
senten las declaraciones anteriores o éstas 
fueren defectuosas, los Ayuntamientos o Cnn- 
cejos procederán de oficio a incluir en el Re- 
gistro los solares y terrenos sujetos o a rec. 
t if icar las presentadas, sin perjuicio de las 
sanciones que se deriven de la omisión o del 
defectuoso cumplimiento de las obligaciones 
impuestas. 

4.-LOS Ayuntamientos o Concejos, de 
oficio, modificarán periódicamente la valora- 
ción de las fincas incluidas en el  Registro, 
para adaptarlas a las estimaciones unitarias 
que vienen obligados a formar a efectos del 
Impuesto Municipal sobre el  Incremento del 
Valor de los Terrenos, para su aplicación des- 
de la fecha en que tales estimaciones entren 
en vigor. 

SECCION 6?-lMPUESTO SOBRE 
CIRCULACION 

Artículo 63 

El Impuesto sobre la Circulación gravará 
los vehículos de tracción mecánica aptos pa- 
ra circular por las vías públicas. 

Artículo 64 

Estarán exentos de este Impuesto los si- 
guientes vehículos: 

i .-Los tractores y maquinaria agrícola. 
Esta exención desaparecerá cuando habitual- 
mente el  tractor se dedique a transporte o 
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arrastre de troncos y mercancía de carácter 
no agrícola o que no sean necesarios para 
explotaciones de dicha naturaleza. 

2.-Los ,autobuses de servicio público re- 
gular de viajeros en régimen de concesión 
otorgada por la Junta de Transportes de Na- 
varra pero no los de servicio discrecional. 

3.-Los militares destinados al transporte 
de tropas y de material. 

&-Los utilizados por las Fuerzas de Po- 
licía y Orden Público, incluidos los de la Po- 
licía Municipal. 

5.-Los que, siendo propiedad del Estado, 
de la Diputación o de los Ayuntamientos y 
Concejos estuvieran destinados directa y ex- 
clusivamente a la prestación de los servicios 
públicos de su competencia. Esta exención no 
alcanzará a los vehículos que. siendo propie- 
dad particular de las personas investidas de 
autoridad o cargo, son utilizados por éstas en 
el ejercicio de sus funciones, ni a los auto- 
móviles alquilados o arrendados con la mis- 
ma finalidad. 

6.-Los automóviles de cualquier clase 
pertenecientes a los agentes diplomáticos y 
a los funcionarios consulares de carrera 
acreditados en España, que sean súbditos de 
los respectivos países. Esta exención se con- 
dicionará a la más estricta reciprocidad, en 
su extensión y grado. 

7.-Los coches de inválidos, siempre que 
reúnan las condiciones señaladas en el  artícu- 
lo 4.“ del Código de la Circulación. 

&-Las ambulancias y demás vehículos 
directamente destinados a la  asistencia sani- 
taria que pertenezcan a la Seguridad Social 
o a la  Cruz Roja, y los vehículos de estable- 
cimientos, instituciones, fundaciones, o aso- 
ciaciones, incluso las de hecho de carácter 
temporal, clasificadas o declaradas benéfi 
cas, de utilidad pública o interés social por 
los organismos competentes del Estado o de 
la Diputación Foral, en su caso, siempre que 
los cargos de Patronos, representantes lega 
les o gestores de hecho sean gratuitos y se 
rindan cuentas al  órgano de Protectorado CCJ- 
rrespondiente. 

Articulo 65 

Gozarán de una bonificación del 25 % de 
la cuota correspondiente: 

a l  Los autobuses de transporte escolar 
o labora¡. 

bl Los camiones adscritos al  servicio 
público, regular o discrecional, de mercancías 
con autorización administrativa. 

c l  Los turismos de servicio público de 

auto-taxi, con tarjetas de transporte V.T., pe- 
ro no los de alquiler con o sin conductor. 

Artículo 66 

Para gozar de las anteriores exenciones O 
bonificaciones, los interesados deberán ins- 
tar su concesión indicando las características 
del vehículo, su matrícula y causa concurren- 
te. Una vez declarada, el Ayuntamiento o 
Concejo expedirá el documento que la acre- 
dite. 

Artículo 67 

El Impuesto tiene carácter obligatorio pa- 
ra todos los municipios y concejos y se de- 
vengará en aquel en que e l  contribuyente ten- 
ga su domicilio. 

Artículo 68 

El importe de este impuesto será irreduc- 
iible, a excepción del año de matriculación 
de vehículos nuevos, en que será prorrateable 
por trimestres naturales. 

Artículo 69 

Estarán obligadas al pago del Impuesto 
!as personas naturales o jurídicas que figu- 
ren como titulares del vehículo en los regis- 
tros correspondientes. 

Artículo 70 

La cuota del Impuesto será la que en ca- 
da momento y con carácter general se f i je 
por l a  Diputación Foral de Navarra. 

Artículo 71 

El Impuesto sobre Circulación de Vehícu- 
los sustituye en todo el  territorio navarro a 
los Impuestos, Arbitrios, Tasas o cualquier 
otra exacción de carácter municipal sobre la 
circulación en la vía pública y rodaje de los 
vehículos gravados por el mencionado irn. 
puesto. Sobre dichos actos no podrá estable- 
cerse por los Ayuntamientos y Concejos nin- 
gún otro tributo. 

SECCION 7.”IMPUESTO SOBRE EL 
INCREMENTO DEL VALOR DE LOS 
TERRENOS 

Artículo 72 

1.-Constituye el objeto del Impuesto so- 
bre el Incremento del Valor de los Terrenos 
el que hayan experimentado durante el perío- 
do de imposición: 

Los terrenos cuya propiedad se trans- 
mita por cualquier título, o aquellos sobre los 
que se constituya o transmita cualquier de- 
recho real de goce, limitativo del dominio. 

a l  
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b) Los terrenos que pertenezcan a per- 
sonas jurídicas. 

2.-No estará sujeto al Impuesto el incre- 
mento que experimente el  valor de los terre 
nos destinados a una explotacion agricola. 
ganadera, forestal o minera, a no ser que di. 
chos terrenos tengan la condición de solares. 
o estén calificados como urbanos o urbaniza- 
bles programados, o vayan adquiriendo esta 
últ ima condición con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana. 

Artículo 73 
El Impuesto gravará: 
1.-Cuando se transmita la propiedad de 

terrenos o se constituya o transmita cualquier 
derecho real de goce, l imitativo de dominio, a 
título oneroso o gratuito, entre vivos o por 
causa de muerte, el incremento de valor que 
se haya producido en el período del t iempo 
transcurrido entre la adquisición del terreno 
o del derecho por el transmitente y la nueva 
transmisión o. en su caso, la constitución del 
derecho real de goce; cuando el transmitente 
sea una persona jurídica, e l  impuesto gravará 
el  incremento del valor que se haya produ. 
cid0 en el período comprendido entre el  úl- 
timo devengo del Impuesto en la modalidad 
prevista en el  número 1 a) del artículo 72 y 
la fecha de transmisión del terreno o, en su 
caso, de la transmisión o constitución del de- 
recho de goce, l imitativo del dominio. 

2.-Cuando trate de terrenos que perte- 
nezcan a personas jurídicas, el incremento 
del valor que se haya producido durante los 
10 años transcurridos desde el devengo an- 
terior del Impuesto o desde el momento en 
que la persona jurídica haya adquirido la pro- 
piedad del terreno o el derecho sobre el rnis- 
mo, hasta que se produzca el devengo corres- 
pondiente. 

En la modalidad del número 1 de este ar- 
tículo, en ningún caso el período impositivo 
podrá exceder de 30 años. Si el período impo. 
sit ivo real fuera superior, se tomará en cuen- 
ta como valor inicial el correspondiente a la 
fecha anterior en treinta años a la de la trans- 
misión o, en su caso, a la de constitución del 
derecho real de goce, l imitativo del dominio. 

Artículo 74 
1.-Estarán exentos del pago del Impues- 

to  los incrementos de valor correspondien- 
tes, cuando la obligación de satisfacer el  Im- 
puesto recaiga, como contribuyente. sobre 
las siguientes personas o entidades: 

a) El Estado y sus Organismos Autó- 
nomos. 

b) La Diputación Foral de Navarra. 
c l  El Municipio que establece la imposi- 

ción y los Concejos integrados en el mismo. 
d l  Las Instituciones calificadas por los 

organismos competentes como benéficas, 
benéfico-docentes o de interés social. 

Las Entidades gestoras de la Seguri- 
dad Social y las Mutualidades y iviontepíos 
constituidos e inscritos conforme a la Ley de 
6 de diciembre de 1941. 

Las personas o entidades a cuyo fa- 
vor se haya reconocido la exención por tra- 
tados o convenios internacionales. 

Los titulares de concesiones adminis- 
trativas revertibles respecto de los terrenos 
afectos a las mismas. 

hl Las transmisiones de toda clase de 
bienes por herencia, legado. dote, donación o 
cualquier otro título gratuito que tengan lugar 
entre ascendientes, descendientes y cón- 
yuges. 

il Los Organismos Sindicales siempre 
que los bienes de que se trate estén desti- 
nados a los fines y servicios que les son pro- 
pios. y que asimismo el importe de su enaje- 
nación se destine a dichos fines, previa jus- 
tificación suficiente. 

2.-Cuando los bienes exentos por aplica 
ción de los apartados d l ,  e ) ,  f l ,  g l  y h) de 
este punto sean enajenados, quedarán some- 
tidos a gravamen por este Impuesto como si 
la exención no hubiera existido y de modo 
que la transmisión anterior no interrumpa el 
período impositivo, que se contará como s i  la 
transmisión eximida del pago del tributo no 
se hubiere producido. 

3.-En todo caso quedarán exentos del pa- 
go del Impuesto en la modalidad a que se re- 
f iere el artículo 73.2 los terrenos destinados 
a Centros de Enseñanza reconocidos o auto- 
rizados por el Ministerio competente, sin 
perjuicio de que queden sometidos al Impues- 
to  cuando se produzca la  transmisión de la  
propiedad. 

Artículo 75 

1.-Estarán obligados al pago del Impues. 
to, en concepto de contribuyentes: 

a]  En la modalidad a que se refiere el 
artículo 72.1. b) de esta Norma la persona 
jurídica titular de la propiedad del terreno o 
derecho real. 

b) En las transmisiones a título lucrati- 
vo el adquirente. 

c ]  En las transmisiones a título oneroso, 
el transmitente, pero el adquirente tendrá la 
condición de sustituto del contribuyente, sal- 

e) 

f l  

g l  
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vo en aquellos casos en que el adquirente sea 
una de las personas o entidades que disfru- 
tan de exención subjetiva con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 74. 

2.-Cuando el adquirente tenga la condi- 
ción de sustituto del contribuyente con arre- 
glo a Io dispuesto en el n? 1 a] de este mis- 
mo artículo, podrá repercutir, en todo caso, al 
transmitente el importe del gravamen. 

3.-En los casos de adquisición por el in- 
quilino de una vivienda, en ejercicio de los 
derechos de tanteo o retracto, mediante ca- 
pitalización de la renta a los tipos estableci- 
dos en el artículo 53 de la Ley de Arrenda- 
mientos Urbanos, la cuota del Impuesto se 
repartirá entre el propietario y el inquilino. 
según la antigüedad del arrendamiento. La 
parte a sufragar por el  inquilino se fijará con- 
forme a la siquiente escala: 

Hasta 5 años de antigüedad del arrenda- 
miento, el 20 %.  

De más de 5 hasta 10 años, el 30 %. 
De más de 10 hasta 15 años, el 40 %. 
De más de 15 hasta 20 años, el 50 'In. 

De más de 20 hasta 30 años, el 60 'h.  
De más de 30 hasta 40 años, el 70 %. 
De más de 40 hasta 50 años, el 80 Oro. 

De más de 50 años, el 90 O h .  

Artículo 76 

1.-La base del Impuesto será la diferen- 
cia entre el valor corriente en venta del te- 
rreno al comenzar y al terminar el período de 
imposición. 

2.-EI valor corriente en venta al terminar 
el período de imposición, o valor final, se de- 
terminará de conformidad con las siguientes 
reglas: 

a) Los Ayuntamientos o Concejos fija- 
rán periódicamente los tipos unitarios del 
valor corriente en venta de los terrenos en- 
clavados en el  término municipal o concejil 
en cada una de las zonas, sectores, polígonos. 
manzanas o calles que ai efecto juzguen pre- 
ciso establecer, sin que el período de vigen- 
cia de tales tipos pueda ser inferior a un año. 
Para fi jar los tipos unitarios del valor corrien- 
te  en venta se tendrá en cuenta, en su caso, 
el  aprovechamiento urbanístico que, según su 
situación corresponda a los terrenos sujetos 
a este Impuesto, así como la posibilidad de 
su realización. 

b) A los efectos de determinar el valor 
final no podrá tomarse en consideración el  
declarado por los interesados. 

c) La estimación realizada conforme a 
la primera de las reglas anteriores será sus- 
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ceptible. en el  momento de la liquidación del 
Impuesto, de un aumento o disminución has- 
ta en un 20 % sobre los tipos unitarios fija- 
dos para el período respectivo, teniendo en 
cuenta la configuración del terreno, su facha- 
da a vías públicas, profundidad, aprovecha- 
miento, distribución de las edificaciones, ca- 
racterísticas geomorfológicas del terreno, con- 
diciones de cimentación, servicios de que dis- 
pone, clase y calidad de sus circunstancias 
urbanísticas y cualesquiera otras análogas. 

3.-EI valor inicial del terreno se determi- 
nará igualmente, de acuerdo con lo dispuesto 
en el  número 2 anterior. 

Cuando no existan estimaciones periódi- 
cas aprobadas por el Ayuntamiento o Concejo 
para la fecha de iniciación del período de im- 
posición, se podrán tomar en cuenta los que 
consten en los títulos de adquisición del 
transmitente o que resulten de valoraciones 
oficiales practicadas en aquella época, en vir- 
tud de expedientes de expropiación forzosa, 
compra o venta de fincas por la Corporación, 
así como las derivadas de la comprobación 
del valor a efectos de la liquidación de los 
impuestos sobre Sucesiones, Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta- 
dos. 

4.-El valor inicial así determinado se in- 
crementará con: 

a) El valor de las mejoras permanentes 
realizadas en el terreno sujeto durante el  pe- 
ríodo de imposición y subsistentes al finalizar 
el mismo. 

b) Cuantas contribuciones especiales se 
hubieran devengado, por razón del terreno en 
el mismo período. A estos efectos cuando se 
trate de terenos edificados para determinar 
la parte proporcional de contribuciones espe- 
ciales imputables al terreno, se tendrán en 
cuenta los siguientes porcentajes, en relación 
con la antigüedad de la finca beneficiada: 

Hasta 10 años de antigüedad, el  40 %. 
De más de 10 años hasta 25, el  50 O h  

De más de 25 años hasta 50, el  60 O/O. 

De más de 50 años hasta 75, el 70 %. 
De más de 75 años, el  80 %. 

5-En la constitución y transmisión de los 
derechos reales de goce limitativos del domi- 
nio se tendrán en cuenta las siguientes re- 
glas: 

a) Cuando se constituya el derecho de 
usufructo, al incremento experimentado du- 
rante el período de imposición, por los terre- 
nos sobre los que se constituya tal derecho 
se aplicarán para determinar la base del Im- 
puesto, las reglas establecidas en el  artículo 
132-1 de las Normas para la exacción de los 
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Impuestos sobre Sucesiones, Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta- 
dos en cuanto a la fijación del porcentaje en 
que se f i je el  valor del derecho real de refe- 
rencia, en relación con el pleno dominio de 
los terrenos. 

En la transmisión del derecho de usu- 
fructo se entenderá por valor inicial y final 
del mismo, el resultado de aplicar el  porcen- 
taje en que se cifre el  valor de dicho dere- 
cho a la fecha de su constitución a los valo- 
res inicial y final, respectivamente, del terre- 
no sobre el  que se constituyó el usufructo. 

c l  El valor de los derechos de uso y 
habitación será el  que resulte de aplicar el 
75 Oí0 del valor de los terenos sobre los que 
se constituyan tales derechos, las reglas f i -  
jadas para la valoración del derecho de usu- 
fructo en el  apartado a) de este mismo nú- 
mero. 

6.-Cuando se transmita el derecho de 
nuda propiedad de un terreno, su valor se fi- 
jará residualmente. teniendo en cuenta lo dis- 
puesto en los apartados a) y b) del n.' 5 de 
este artículo. 

7.-En los censos enfitéuticos y reserva- 
tivos se tendrán en cuenta las mismas nor- 
mas aplicables a la transmisión del pleno 
dominio, pero deduciendo del valor final del 
terreno el resultado de la capitalización de 
la pensión anual al 4 4'0. 

8.-El valor del derecho real de superficie 
se determinará conforme a lo establecido en 
los apartados a] y b) del n.0 5 de este ar- 
tículo. 

9.-EI valor del derecho a elevar una o 
más plantas sobre un edificio o terreno, o el 
de realizar la construcción bajo e l  suelo sin 
implicar la existencia de un derecho real de 
superficie, se calculará aplicando al valor ini- 
cial o final del terreno el  módulo de propor- 
cionalidad fijado en la escritura de transmi- 
sión y, en su defecto, e l  que resulte de esta- 
blecer la proporción entre la superficie o vo- 
lumen de las plantas a construir en suelo o 
subsuelo y la total superficie o volumen edi- 
ficados una vez construidas aquéllas. 

10.-En los supuestos de expropiación for- 
zosa previstos en el texto refundido de la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urba- 
na se estará a lo dispuesto en la misma. 

Artículo 77 

En el cómputo de las superficies de los 
terrenos sujetos al Impuesto, no se incluirán 
las que deben cederse obligatoria y gratuita- 
mente al Ayuntamiento o, en su caso, al ór- 

b l  

gano urbanístico competente, así como tam- 
poco las que hayan de cederse obligatoria y 
gratuitamente en concepto del 10 % del apro- 
vechamiento medio del sector, de conformi- 
dad con la Ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana. 

Artículo 78 
1 .-LOS tipos unitarios del valor corriente 

en venta fijados conforme a lo dispuesto en 
el  artículo 76 serán aprobados por LOS Ayun- 
tamientos o Concejos con sujeción a los trá- 
mites establecidos para los acuerdos de im- 
posición a probación de ordenanzas de exac- 
ciones. 

2.-Si al comienzo de un nuevo período de 
valoración no estuvieran aprobados por los 
Ayuntamientos o Concejos los tipos unita- 
rios, se tomarán en consideración los corres- 
pondientes a la últ ima valoración. 

Artículo 79 
1 .-El Impuesto se devengará: 
a] Cuando se transmita la propiedad del 

terreno, ya sea a título oneroso o gratuito. 
entre vivos o por causas de muerte, en la fe- 
cha de la transmisión. 

b) Cuando se constituya o transmita 
cualquier derecho real de goce, l imitativo del 
dominio, en la fecha en que tenga lugar la 
constitución o transmisión. 

En la modalidad a que se refiere el 
artículo 72.1 .b) de esta Norma, cada diez años 
computados desde la fecha de entrada en vi- 
gor de la Ordenanza respectiva. 

2.-Cuando se declare o reconozca judi- 
cial o administrativamente por resolución 
firme haber tenido lugar la nulidad, rescisión 
o resolución del acto o contrato determinan- 
tes de la transmisión del terreno o de la 
constitución o transmisión del derecho real 
de goce sore el  mismo, el contribuyente ten- 
drá derecho a la devolución del Impuesto sa- 
tisfecho, siempre que dicho acto o contrato 
no le hubiere producido efectos lucrativos y 
que reclame la devolución en el plazo de cin- 
co años, desde que la resolución quedó firme, 
entendiéndose que existe efecto lucrativo 
cuando no se justifique que los interesados 
deban efectuar las recíprocas devoluciones a 
que se refieren las leyes 506 y concordantes 
del Fuero Nuevo de Navarra y el artículo 1.295 
del Código Civil. Aunque el acto o contrato 
no haya producido efectos lucrativos, s i  la 
rescisión o resolución se declarase por in- 
cumplimiento de las obligaciones del contra- 
tante que sea sujeto pasivo del Impuesto a 
título de contribuyente, no habrá lugar a de- 
volución alguna. 

c) 
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3 . C i  el contrato queda sin efecto por 
mutuo acuerdo de las partes contratantes, no 
procederá la devolución del Impuesto satis- 
fecho y se considerará como un acto nuevo 
sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo 
se estimará la avenencia en acto de concilia- 
ción y el simple allanamiento a la demanda. 

4.-En los actos o contratos en que medie 
alguna condición, su czlificación se hará con 
arreglo a las prescripciones contenidas en el 
Fuero Nuevo de Navarra. Si fuera suspensiva. 
no se liquidará el Impuesto hasta que ésta 
se cumpla. Si la condición fuera resolutiva, 
se exigirá el  impuesto, desde luego, a reser- 
va, cuando la condición se cumpla, de hacer 
la oportuna devolución, según las reglas del 
n ?  2 de este artículo. 

Artículo 80 
1 .-El t ipo del Impuesto no podrá exceder 

del 40 % del incremento del valor. La tarifa 
se graduará en función del resultado de divi- 
dir e l  tanto por ciento que representa el in- 
cremento respecto al valor inicial del terreno 
por el número de años que comprenda el pe- 
ríodo de la imposición. 

2.-Para la modalidad prevista en el ar- 
tículo 72.1 .b) regirán las siguientes normas: 

a l  El  tipo no podrá exceder el 5 %. 
b) Las cantidades satisfechas como con- 

secuencia de las liquidaciones decenales ten- 
drán el carácter de pago a cuenta que se de- 
ducirán del importe de la que proceda cuando 
se produzca el devengo del Impuesto en la 
modalidad del punto 1 .a], del artículo 72. 

Dichas liquidaciones decenales no in- 
terrumpirán el  período impositivo por l o  que 
en caso de transmisión de los terrenos o 
constitución sobre los mismos de un derecho 
real de goce, limitativo del dominio, se to- 
mará como inicio del período de imposición 
el momento de adquisición de los terrenos 
por la persona jurídica afectada con el límite 
señalado en el artículo 73.2 de esta Norma. 

d) A los efectos de las deducciones 
previstas en el apartado b) de este número 
únicamente se considerarán como pagos a 
cuenta las cantidades satisfechas por liqui- 
daciones decenales efectuadas durante el 
período de imposición. 

Artículo 81 
1.-Los contribuyentes o, en su caso, los 

sustitutos de éstos, vendrán obligados a pre- 
sentar ante la administración gestora la de- 
claración que determine la ordenanza respec- 
tiva, conteniendo los elementos de la relación 
tributaria irnprcscindibles para practicar la 
liquidación procedente. 
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c) 

P.-Dicha declaración habrá de ser pre- 
sentada en los siguientes plazos, a contar 
desde la fecha en que se produzca el deven- 
go del Impuesto: 

Cuando se trate de actos entre vivos 
y de liquidaciones decenales de las personas 
jurídicas, el plazo será de 30 días. 

b) Cuando se trate de actos por causa 
de muerte, e l  plazo será de un año. 

3.-A la declaración se acompañará el do- 
cumento debidamente autenticado en el que 
consten los actos o contratos que originan 
la  imposición. 

4.-Quedan facultados los Ayuntamientos 
o Concejos para establecer el sistema de 
autoliquidación por el contribuyente o, en SU 
caso, por el sustituto, que llevará consigo el 
ingreso de la cuota resultante de la misma 
dentro de los plazos previstos en el n.0 2 de 
este articulo. Dichas autoliquidaciones ten- 
drán el carácter de liquidaciones provisiona- 
les sujetas a comprobación por parte de la 
administración gestora. 

5.-Las liquidaciones del Impuesto se no- 
tificarán íntegramente a los contribuyentes 
con indicación del plazo de ingreso y expre- 
sión de los recursos procedentes. En las 
transmisiones a título oneroso se notificarán 
tanto al sustituto como al contribuyente. 

Artículo 82 

No podrá inscribirse en el Registro de la 
Propiedad ningún documento que contenga 
acto o contrato determinante de la obligación 
de contribuir por este Impuesto, sin que se 
acredite por los interesados haber presenta- 
do en el Ayuntamiento o Concejo correspon- 
dientes la declaración a que se refiere el  
artículo anterior. 

Artículo 83 
La Diputación Foral de Navarra señalará 

periódicamente los términos municipales y 
concejiles en los que, no estando implantado 
el Impuesto por el Ayuntamiento o Concejo 
respectivo, debe exigirse éste obligatoria- 
mente. 

Artículo 84 

La gestión del impuesto se llevará a cabo 
por los Ayuntamientos o Concejos, pero cuan- 
do éstos no pudieran hacerlo por carencia de 
medios materiales o personales para ello, se- 
rá la Diputación la encargada de la adminis- 
tración de aquél. El importe de la recauda- 
ción obtenida ser5 entregado al Ayuntamien- 
to  o Concejo titular de la imposición previa 

a] 
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deducción de un 30 VO por gastos de gestión. 

Artículo 85 
El derecho de los Ayuntamientos o Con- 

cejos para la exigencia del Impuesto prescri- 
birá a los cinco años, contados a partir de la  
fecha de presentación de la reglamentaria de- 
claración ante el ente gestor del Impuesto, y, 
en todo caso, a los diez años de la  del de- 
vengo de éste. 

SECCION 8.’-lMPUESTO MUNICIPAL SOBRE 
ESPECTACULOS PUBLICOS 

Artículo 86 
El Impuesto sobre los Espectáculos Públi- 

cos grava las entradas y abonos para acceso 
a las funciones de teatro y circo, los concier- 
tos musicales, los bailes, los espectáculos 
deportivos, taurinos y cinematográficos, así 
como cuantos entretenimientos recreativos 
similares se organicen. 

Artículo 87 
El Impuesto se devengará en e l  momento 

de satisfacer e l  importe de las entradas o 
abonos, siendo su base el importe de las 
mismas. 

Artículo 88 
1.-Están obligados a l  pago como contri- 

buyentes las personas a quienes se despa- 
chen las entradas o en cuyo favor se extien- 
dan los abonos. 

2.-Tendrán el carácter de sustituto del 
contribuyente las empresas o sociedades que 
perciban el importe de las entradas o abonos. 

3.-En las Ordenanzas Fisca’es se regula 
rá la forma en que los sustitutos del contri- 
buyente habrán de efectuar las declaraciones 
tributarias y la periodicidad y formas de li- 
quidación y pago de las cantidades retenidas, 
así como las obligaciones contables y de so- 
metimiento a inspecciones y comprobaciones. 

Artículo 89 
El tipo del Impuesto será del 12’5 O/O del 

importe de la entrada o abono, con carácter 
general y sin posibilidad de reducción salvo 
en los supuestos siguientes: 

Los Ayuntamientos y Concejos podrán 
eximir del pago del Impuesto a aquellas fun- 
ciones de teatro o circo, conciertos musica- 
les y espectáculos deportivos en que los par- 
ticipantes sean aficionados. 

b) Dichas Corporaciones podrán reducir 
el tipo del Impuesto sobre las funciones, con- 
ciertos y espectáculos públicos en atención a 
su interés cultural o finalidad social. 

a) 

SECCIOM 9”-IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE 
GASTOS SUNTUARIOS 

Artículo 90 
El Impuesto sobre Gastos Suntuarios gra- 

vará: 
a) Las estancias en hoteles, hoteles- 

apartamentos o residencias-apartamentos que 
estén clasificados como de 4 ó más estrellas. 

b) Las consumiciones en establecimien- 
tos hoteleros a que se refiere el apartado 
anterior, así como las realizadas en restau- 
rantes, cafeterías-restaurantes y bares de las 
dos primeras categorías establecidas o que 
se establezcan, en mpübsn y discotecas. no 
incluidos en el apartado c) siguiente, y esta- 
blecimientos similares, cualquiera que sea su 
categoría. 

c) Las entradas y consumiciones en sa- 
las de fiestas y lugares de esparcirnlento aná- 
logos. 

d) El importe de las ganancias obtenidas 
como consecuencia de apuestas cruzadas en 
espectáculos públicos. 

e) Las cuotas de entrada de socios en 
sociedades o círculos deportivos o de re- 
creo, siempre que las mismas sean superio- 
res a 10.000 pesetas. 

El disfrute de viviendas cuando el va- 
lor catastral o la suma de los valores de la  
vivienda o viviendas disfrutadas exceda de 
diez millones de pesetas. 

El aprovechamiento de los cotos pri- 
vados de caza y pesca, cualquiera que sean 
la forma de explotación o disfrute de dicho 
aprovechamiento. Para los conceptos de coto 
privado de caza y pesca se estará a lo que 
dispone la  legislación administrativa especl- 
fica. 

Artículo 91 

f )  

g] 

El Impuesto se devengará: 
a) En el momento de satisfacer el im- 

porte de las estancias, consumiciones, entra- 
das o cuotas de entrada. 

En el momento de percibir las ganan- 
cias en las apuestas. 

El treinta y uno de diciembre de cada 
año en lo que se refiere al disfrute de vivien- 
das y aprovechamiento de cotos privados de 
caza y pesca. 

Artículo 92 
Estarán obligados al pago del Impuesto en 

concepto de contribuyentes: 
a) Los clientes en cuanto a las estan- 

cias, consumiciones o entradas y quienes 
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satisfagan la cuota de entrada, teniendo el  
carácter de sustituto del contribuyente las 
empresas, sociedades o círculos que perci- 
ban estos importes. 

b) El ganador en las apuestas, teniendo 
el carácter de sustituto el organizador de las 
mismas. 

c l  Quienes disfruten las viviendas. 
d l  Los titulares de los cotos o las perso- 

nas a las que corresponda por cualquier t itu- 
lo el  aprovechamiento de la caza o la pesca 
en el momento de devengarse el Impuesto, y 
tendrá el carácter de sustituto el  propictario 
de los bienes acotados, a cuyo efecto tendrá 
derecho a exigir e l  importe del Impuesto. 

Artículo 93 

En las Ordenanzas Fiscales correspondien- 
tes los Ayuntamientos o Concejos regularán 
la forma en que los sustitutos del contribu- 
yente habrán de efectuar las declaraciones 
tributarias y la periodicidad y formas de li- 
quidación y pagos de las cantidades reteni- 
das, así como las obligaciones contables y de 
sometimiento a inspecciones y comprobacio- 
nes de dichos sustitutos. 

Artículo 94 

La base del Impuesto será: 

a) En las estancias el importe facturado 
a cargo del cliente, excluido el  propio impues- 
to, sin que dicho importe pueda ser en nin- 
gún caso inferior al mínimo fiiado oficialmen- 
t e  para cada categoría de establecimiento. 

En las consumiciones a que se refie- 
re la letra b) del artículo 90, el  importe de 
las mismas. Se entenderán incluidos en el  
citado importe los sobreprecios autorizados 
por cualquier circunstancia. 

c) En las entradas el importe de éstas 
y, en su caso, el  de las consumiciones que 
no se incluyan en el  precio de la entrada, así 
como el total de las consumiciones cuando 
no se pague por el acceso a las salas de fies- 
tas y lugares de esparcimiento análogos. 

d) En las apuestas, e l  importe de las 
ganancias brutas, sin deducción de pérdidas 
ni de comisiones, excepto en las denomina- 
das traviesas hechas con intervención de 
agentes o cobradores, en cuyo caso la base 
será únicamente el importe de las apuestas 
ganadoras. 

En las cuotas de entrada en socieda- 
des o en círculos deportivos o de recreo, el  
importe total de las mismas. Cuando hayan 
de satisfacerse en forma fraccionada o apla- 
zada se tomará como base el importe total 
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b) 

e l  

resultante de la suma de las cuotas inicial y 
aplazada o fraccionada. En el caso de que la 
adquisición o desembolso de acciones u otros 
títulos de participación en el capital de la en- 
tidad dé derechos a formar parte de la mis- 
ma, se entenderá como cuota de entrada el 
importe de dichas acciones o títulos de par- 
ticipación. 

f) En el  disfrute de viviendas, el valor 
catastral de la vivenda o viviendas disfruta- 
das por el contribuyente en el término muni- 
cipal. 

g) En el disfrute de cotos privados de 
caza y pesca, el valor del aprovechamiento 
cinegético o piscícola. Los Ayuntamientos y 
Concejos, con sujeción al procedimiento es- 
tablecido para la aprobación de las Ordenan- 
zas Fiscales fijarán el valor de dichos apro- 
vechamientos, determinados mediante tipos 
o módulos que atiendan a la clasificación de 
fincas en distintos grupos, según su rendi- 
miento medio por unidad de superficie. Estos 
grupos de clasificación y el valor asignado a 
las rentas cinegéticas o piscícolas de cada 
uno de ellos por unidad de superficie se fi- 
jarán por la Diputación Foral. 

Artículo 95 

El tipo de impuesto no podrá exceder de 
los siguientes límites: 

a) Del 2'5 O/O para las estancias en los 
establecimientos hoteleros de 4 estrellas ni 
del 3 o/o en los que tengan más de 4 estrellas. 

b) Del 5 OÍO para las consumiciones a 
que se refiere la letra b) del artículo 90. 

c) Del 50 OÍO para las entradas y consu- 
miciones a que se refiere la letra c) del ar- 
tículo 90. 

d] Del 15 O/O para las apuestas a que se 
refiere la letra d) del artículo 90. 

e) Dle 20 O/O para las cuotas de entrada 
de socios en sociedades o círculos deporti- 
vos o de recreo. 

f )  Del 0'60 para el  disfrute de vivien- 
das. 

g) Del 20 OÍO para el  aprovechamiento de 
cotos privados de caza y pesca. 

Artículo 96 

En aquellos casos en que no estén sufi- 
cientemente especificadas las distintas cate- 
gorías de los estalecimientos a que se re- 
fiere el apartado b) del artículo 90, la Dipu- 
tación Foral dictará Normas para su clasifi- 
cación. 
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SECCION 10."-IMPUESTO MUNICIPAL 
SOBRE PUBLICIDAD 

Artículo 97 
El Impuesto Municipal sobre la Publicidad 

gravará la exhibición o distribución de rótu- 
los y carteles que tengan por objeto dar a 
conocer artículos, productos o actividades de 
carácter industrial, comercial o profesional. 

Artículo 98 

No podrán establecerse tasas por el  apro- 
vechamiento especial del dominio público me- 
diante los rótulos y carteles gravados por 
este Impuesto. 

Artículo 99 
1.-Son sujetos pasivos de este Impues- 

to, en concepto de contribuyentes, los bene- 
ficiarios de la publicidad, considerándose co- 
mo tales los industriales, comerciantes o pro- 
fesionales cuyos artículos, productos o acti- 
vidades se den a conocer por rótulos o car- 
teles cuya exhibición o distribución esté gra- 
vada por este Impuesto. 

2.-Tendrán la condición de sustitutos las 
empresas de publicidad, considerándose co- 
mo tales, a efectos de este Impuesto, las que 
profesionalmente ejecuten o distribuyan cam- 
pañas publicitarias a través de carteles o ró- 
tulos que tengan por objeto dar a conocer los 
artículos, productos o actividades de las per- 
sonas o entidades que las contraten para di- 
cha finalidad. 

3.-NO tendrán la expresada considera- 
ción quienes se l imiten a la elaboración de 
carteles o rótulos empleados para la publici- 
dad. 

Artículo 100 

Los Ayuntamientos y Concejos quedan en 
libertad para establecer, mediante la Orde- 
nanza de rótulos, vallas, pantallas y carteles 
correspondiente, las tarifas que en cada mo- 
mento estimen oportuno teniendo en cuenta 
la incidencia estética, la situación económica 
y del mercado, el  objeto de la publicidad y 
otros aspectos de interés público. 

Artículo 101 

El Impuesto se exigirá en cuanto a los ró- 
tulos instalados en vehículos, por el  Muni- 
cipio o Concejo en que aquéllos estén obli- 
gados a tributar por el  impuesto de circula- 
ción. 

Artículo 102 
En todo caso las tarifas de la publicidad 

interior no podrán ser superiores al 50 010 de 
las fijadas para la publicidad exterior. 

Artículo 103 

1.-No estarán sujetos a este impuesto 
los carteles situados en los escaparates y los 
colocados en el  interior del establecimiento 
cuando se refieran a los artículos o produc- 
tos de su propia venta. 

2.-Tampoco estará sujeta a este Impues- 
t o  la exhibición de carteles o rótulos que sir- 
van sólo como indicación del ejercicio de 
una actividad profesional, siempre que reúnan 
las características técnicas siguientes: 

a l  Que estén situados en portales o 
puertas de despachos, estudios, consultas, 
clínicas y en general centros de trabajo don- 
de se ejerza la profesión. 

bl  Que su superficie no exceda de 600 
centímetros cuadrados. 

c) Que su contenido se l imite al nom- 
bre o razón social del beneficiario de la pu- 
blicidad, horario y actividad profesional. 

Artículo 104 

Estarán exentos de este Impuesto los ró- 
tulos y carteles relativos a publicidad de or- 
ganismos de la Administración del Estado, la 
Diputación Foral y los Ayuntamientos y Con- 
cejos, las Entidades Benéficas o benéfico- 
docentes y las declaradas de interés social. 

Artículo 105 

1.-El Impuesto se devengará por prime- 
.a o única vez, según los casos, en el rn- 
mento de conceder la oportuna autorización 
municipal para la colocación, distribución o 
exhibición de los rótulos o carteles. 

2.-Cuando la autorización a que se refie- 
re  el número anterior no fuera preceptiva o 
no se hubiere obtenido, el  Impuesto, se de- 
vengará desde que los rótulos o carteles se 
exhiban o distribuyan al público. 

3.-Cuando el Impuesto se devengue por 
meses o trimestres, se entenderá que éstos 
son naturales y la cuota será irreducib!e. 

Artículo 106 
1.-A efectos de este Impuesto se consi- 

deran rótulos los anuncios fi jos o móviles, 
por medio de pintura, azulejos, cristal, hierro, 
hojalata litografiada, tela o cualquier otra 
materia que asegure su larga duración. 

2.-A los mismos efectos se consideran 
carteles los anuncios litografiados o impresos 
por cualquier procedimiento sobre papel, 
cartulina, cartón y otra materia de escasa 
consistencia y corta duración. 
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3.-Tendrán la consideración fiscal de ró- 
tulos los carteles que se hallen protegidos 
de alguna forma que asegure su conserva- 
ción, entendiéndose que cumplen esta condi- 
ción los que se fijen en carteleras y otros 
lugares a propósito, con la debida protección 
para su exposición durante quince días o pe- 
ríodo superior y los que hayan sido contra- 
tados o permanecieran expuestos por los mis- 
mos plazos y con similar protección. 

Artículo 107 
Los Ayuntamientos o Concejos podrán es- 

tablecer en sus Ordenanzas, exenciones o 
bonificaciones de este impuesto en los casos 
de publicidad que se refieran a espectáculos 
y actividades asimismo objeto de exención 
o bonificación del Impuesto Municipal sobre 
Espectáculos Públicos. 

CAPITULO XI1 

PARTlClPAClON EN IMPUESTOS 
DE NAVARRA 

Artículo 108 
Se establece una participación en favor 

de los Ayuntamientos y Concejos en los 
Impuestos de Navarra. 

Artículo 109 

Con el  importe de la participación se nu- 
trirá un fondo, que se consignará en los Pre- 
supuestos Generales de Navarra y será dis- 
tribuido entre los Ayuntamientos y Concejos 
conforme a la presente Norma o a las que 
apruebe en cada caso el Parlamento Foral. 

Artículo 110 

El fondo se nutrirá en cada ejercicio como 
mínimo con el  10 O/O de los ingresos previs- 
tos por Impuestos Indirectos y con el  45 o h  
de los Impuestos Directos. 

Artículo 111 
1.-La Distribución del 70 ?/o de la con- 

signación del Fondo, se llevará a cabo anual- 
mente con areglo a criterios de justicia y 
proporcionalidad, tomando como base y en- 
t re otros, índices de población; gastos ordi- 
narios y de inversión: situación financiera de 
las Corporaciones, ponderando su capacidad 
económica; grado de utilización de los recur- 
sos propios de su esfera autónoma; dotación 
de servicios púb:icos, así como servicios es- 
tatales o forales que se presten en su térmi- 
no y la existencia de repartos a los vecinos 
procedentes de fondos municipales. 

2.-La distribución del 30 O/O restante de 
la consignación del Fondo, se llevará a cabo 
anualmente, teniendo en cuenta la situación 
financiera de las Corporaciones y la do'ación 
existente de servicios públicos, como finan- 
ciación de hasta un máximo del 65 % de las 
inversiones reales previstas para dotzción de 
servicios públicos durante uno o más ejerci- 
cios económicos. 

La Diputación Foral especificará en los 
Presupuestos Generales de Navarra el  desti- 
no concreto que en cada ejercicio económico 
habrá de darse a este porcentaje del Fondo. 

3.-La Diputación Foral confeccionará un 
baremo-fórmula de reparto del 70 YO del Fon- 
do conforme a los criterios citados en el  
número 1 de este mismo artículo, que será 
remitido al Parlamento Foral para su apro- 
bación. 

Artículo 112 
Los recursos del Fondo no uti'izado en el  

ejercicio económico, pasarán a engrosar el  
volumen del mismo del ejercicio siguiente. 

CAPITULO Xlll 

BENEFICIOS TRIBUTARIOS 

Artículo 113 
Los Ayuntamientos y Concejos navarros 

gozarán de los beneficios en los tr ibutos de 
la Diputación Foral en los casos y con los 
requisitos establecidos en las Normas regu- 
ladoras de los mismos. 

CAPITULO XIV 
PRESUPUESTO DE LOS AYUNTAMIENTOS 

Y CONCEJOS 

Artículo 114 
1.-Los Ayuntamientos y Concejos elabo- 

rarán y aprobarán anualmente un presupues- 
t o  general consolidado en el que se integren 
el  presupuesto ordinario de la Corporación y 
los demás entes dependientes de la misma. 

2,Podrán elaborar y aprobar asimismo 
Presupuestos Extraordinarios de gastos de 
inversión. Cuando dichos gastos alcancen a 
varios ejercicios deberá cumplirse lo dispues- 
to  en el  artícu!o 120 sobre gastos plu- 
rianuales. 

3.-Los Acuerdos aprobatorios de los pre- 
supuestos por la Corporación tendrán plena 
eficacia ejecutiva respecto a la exacción de 
los ingresos previstos y la ordenación de los 
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gastos consignados, sin perjuicio de los re- 
cursos que legalmente procedan contra los 
mismos. 

4.-En los Ayuntamientos y Concejos que 
para el  primero de enero de cada año, no se 
hubiere aprobado el presupuesto para el  ejer- 
cicio anual, se prorrogará automáticamente el  
presupuesto del ano anterior. 

Artículo I 1  5 

1.-Al presupuesto general se unirán co- 
mo anexos: 

a) El estado de ejecución de los presu- 
puestos extraordinarios en vigor, la parte de 
los mismos a realizar en el año, así como 
una previsión de los nuevos presupuestos a 
aprobar en el transcurso del ejercicio. 

Los presupuestos y programas de las 
sociedades mercantiles en cuyo capital sea 
mayoritaria la participación del Ayuntamiento 
o Concejo, elaborados de acuerdo con su 
normativa específica. 

2.-Los presupuestos de los Ayuntamien- 
tos y Concejos de Navarra se adaptarán a la 
estructura presupuestaria establecida en la 
Norma Presupuestaria, sin perjuicio de las 
características propias de los mismos. 

Artículo 116 
i.-Los créditos para gastos se destina- 

rán exclusivamente a la finalidad específica 
para la que fueron aprobados y tendrán ca- 
rácter iimitativo, sin que puedan autorizarse 
o adquirirse compromisos de gasto u obliga- 
ciones por cuantía superior a su importe. 

2.-Sólo serán exigibles de los Ayunta- 
mientos y Concejos las obligaciones de pago 
que resulten de sus respectivos presupues- 
tos, en los límites y condiciones señalados 
en el n.O 1 de este artículo o las derivadas 
de sentencia judicial firme. 

3.-Serán nulos de pleno derecho los 
acuerdos, resoluciones y actos administrati- 
vos en general que se adopten con infracción 
de lo establecido en este artículo. sin per- 
juicio de las responsabilidades civiles, pena- 
les y administrativas a que haya lugar. 

Artículo I 17 
Los presupuestos deberán contener una 

previsión de ingresos que cubra la totalidad 
de los gastos, sin que puedan ser aprobados 
con déficit. 

Artículo 118 
Los derechos liquidados y las obligacio- 

nes reconocidas se aplicarán a los presu- 
puestos por su importe íntegro, quedando 

b) 

prohibido atender obligaciones mediante rni- 
noración de los derechos a liquidar o ya in- 
gresados. 

Artículo 119 
Con cargo a los créditos del estado de 

gastos de cada presupuesto ordinario sólo 
podrán contraerse obligaciones derivadas de 
adquisiciones, obras, servicios y demás pres- 
taciones o gastos que se realicen en el  aiio 
natural del propio ejercicio presupuestario. 
Excepcionalmente podrán imputarse al presu- 
puesto en vigor obligaciones correspondien- 
tes a ejercicios anteriores, previo reconoci- 
miento de las mismas y adopción del corres- 
pondiente acuerdo de habilitación o suple- 
mento de crédito por la Junta de Veintena, 
Quincena u Oncena o por el pleno del Ayun- 
tamiento con el quórum sustitutivo. 

Artículo 120 
1.-La autorización o realización de gas- 

tos de carácter plurianual se subordinará al 
crédito que para cada ejercicio autorice el  
respectivo presupuesto. 

2.-Podrán adquirirse compromisos por 
gastos que hayan de extenderse a ejercicios 
posteriores a aquel en que se autorice, siem- 
pre que su ejecución se inicie en el propio 
ejercicio y que, además, se encuentra en al- 
guno de los casos siguientes: 

a l  inversiones, transferencias de capi- 
tal y contratos de arrendamiento de equipos, 
que no puedan ser estipulados o resulten an- 
tieconómicos por plazo de un año. 

b) Arrendamientos de bienes inmueblss, 
contratos de prestación de servicios y sumi- 
nistros y de ejecución de obras de manteni- 
miento. 

3.-EI número de ejercicios a que pueden 
aplicarse los gastos referidos en el apartado 
a) del número 2 de este artículo no podrá 
ser superior a cuatro. Asimismo, el gasto que 
en tales casos se impute a cada uno de los 
ejercicios futuros autorizados no podrá ex- 
ceder de la cantidad que resulte de aplicar 
al crédito correspondiente del año en que la 
operación se comprometió los siguientes 
porcentajes: En el ejercicio inmediato si- 
guiente, el 70 %; en el segundo ejercicio, el 
60 O/O, y en el tercero y cuarto, el 50 O h .  

4.-En casos excepcionales, la Junta de 
Veintena, Quincena u Oncena, o el Pleno con 
el quórum de sustitución, podrá ampliar el 
número de anualidades señalado en el apar- 
tado anterior. 

Artículo 121 
1 .-Las habilitaciones y suplementos de 
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crédito que se acuerden en el transcurso de 
cada ejercicio se financiarán, previo el co- 
rrespondiente acuerdo de la Junta de Veinte- 
na. Quincena u Oncena, o del Pleno con el 
quórum de sustitución, con el  sobrante de 
la liquidación del presupuesto anterior, con 
los mayores ingresos recaudados sobre los 
totales previstos en el presupuesto corriente, 
o mediante transferencia de créditos de gas- 
to de otras partidas no comprometidas, cuyas 
dotaciones se estimen reducibles, sin per- 
turbación del respectivo servicio. 

2.-A este efecto se considerará sobran- 
te de liquidación el remanente de tesorería, 
excluido el importe de los derechos liquida- 
dos pendientes de cobro, a excepción de 
aquellos con antigüedad inferior a seis me- 
ses, y deducidas las obligaciones pendientes 
de pago. 

Artículo I 2 2  

La elaboración, aprobación, intervención, 
contabilización y control de los presupuestos 
de los Ayuntamientos y Concejos se adapta- 
rá a los principios contenidos en la Norma 
Presupuestaria y la Norma sobre el Restable- 
cimiento de la Cámara de Comptos, teniendo 
en cuenta las pecu!iaridades propias de la 
Administración Municipal y Concejil. 

Artículo 123 
1.-La aprobación de las Ordenanzas de 

exacciones se acomodarán a lo dispuesto en 
el  Reglamento de Administración Municipal 
de Navarra. 

2.-Las reclamaciones que pudieran SUS- 
citarse en relación con la aprobación y apli- 
cación de las mismas serán resueltas en la 
vía administrativa fora1 por los órganos eco- 
nómico-administrativos competentes. 

CAPITULO XV 

DE LAS CUENTAS DE AYUNTAMIENTOS 
Y CONCEJOS 

Artículo 124 
1 .-Los Ayuntamientos y Concejos forma- 

rán y aprobarán las cuentas municipales y 
concejiles que comprenderán todas las ope- 
raciones presupuestarias, patrimoniales y de 
tesorería llevadas a cabo durante el ejercicio. 
En el  caso de los Ayuntamientos la aproba- 
ción deberá ser ratificada por las Juntas de 
Veintena, Quincena u Oncena o por el Pleno 
con el quórum de sustitución. 

2.-Corresponderá a la Diputación Fo- 
ral y a la Cámara de Comptos la comproba- 
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ción de las cuentas municipales y concejiles 
en la forma que se determine. 

Artículo 125 
La Diputación Foral de Navarra aprobará 

a la mayor brevedad posible un Plan de Cuen- 
tas para los Presupuestos y Contabilidad de 
los Ayuntamientos y Concejos que contenga 
la triple clasificación orgánica, económica y 
funcional, con los mismos criterios que la 
Norma Presupuestaria. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 
1 .-Los Municipios y Concejos que ten- 

gan una población de derecho superior a 
10.000 habitantes, vendrán obligados a acor- 
dar el establecimiento del Impuesto sobre 
Solares y el Impuesto sobre el  Incremento 
del Valor de los Terrenos dentro de los tres 
meses siguientes a la publicación de la pre- 
sente Norma, de conformidad a cuanto se dis- 
pone en la misma, siendo potestativa en aque- 
llos otros Ayuntamientos y Concejos con po- 
blación de derecho inferior a 10,000 habitan- 
tes que decidan implantar o no estos dos 
impuestos. 

2.-La aplicación de estos impuestos no 
estará subordinada a la aprobación de planes 
de ordenación o de normas complementarias 
o subsidiarias de planeamiento ni de proyec- 
tos de delimitación del suelo urbano. Hasta 
que éstos sean aprobados se considerará co- 
mo suelo urbano el  terreno en el que concu- 
rren las circunstancias de hecho que deter- 
minan los artículos 78 y 81 del texto refundi- 
do de la Ley sobre Régimen del Suelo y Or- 
denación Urbana. Se equipararán al suelo ur- 
bankable programado los terrenos a los que 
corresponda la calificación de reserva urbana 
conforme al artículo 64 de la Ley del Suelo 
y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956. 

Segunda 
Hasta que no se haga efectiva la apli- 

cación de los nuevos capitales imponibles, 
seguirán en vigor los recursos de nivelación 
contemplados en los artículos 514 a 522 del 
Reglamento de Administración Municipal de 
Navarra. 

Tercera 
1.-En los Ayuntamientos y Concejos en 

que no se hayan realizado los estudios con- 
ducentes a la implantación del régimen jurí- 
dico recogido en las Normas que para la exac- 
ción de la Contribución Territorial Urbana 
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fueron aprobadas por la Diputación Foral de 
Navarra con fecha 9 de noviembre de 1977, y 
con las excepciones recogidas en su Dispo- 
sición Final tercera se exaccionará la Contri- 
bución Territorial Urbana con arreglo a las 
vigentes hasta la  publicación de aqu6llas. 

2.-En tanto no entren en vigor las cita- 
das Normas, los Ayuntamientos y Concejos 
podrán aumentar los tipos previa autorización 
de la Diputación Foral. 

Cuarta 

La Diputación Foral realizará en el plazo 
de seis meses la  redacción y remisión al 
Parlamento Foral de los nuevos Proyectos de 
Norma de la  Contribución Rúústica y Pecua- 
ria y de la Contribución sobre Actividades 
Diversas. 

Quinta 
1.-La entrada en vigor de la participa- 

ción en los impuestos de Navarra regulados 
en el Capítulo XI1 de esta Norma se produci- 
rá a partir del día I de enero de 1982. 

2.-Las cantidades destinadas en los Pre- 
supuestos Generales de Navarra para el ejer- 
cicio de 1981 al Fondo de Ayuda a los Ayun- 
tamientos y Concejos, se distribuirán propor- 
cionalmente, conforme a los criterios del ba- 
remo aprobado en el punto 5 de la Norma so- 
bre medidas urgentes de financiación para 
los Ayuntamientos y Concejos de Navarra. 

3.-En el caso de los Ayuntamientos com- 

puestos, se distribuirán directamente a cada 
Concejo, tomando como base su propia po- 
b l aci ón. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 
La Diputación Foral desarrollará la presen- 

te  Norma en el plazo máximo de seis meses. 

Segunda 

La presente Norma entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en e l  Boletín 
Oficial de Navarra. 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

l . " - C o n  la publicación de las disposicio- 
nes de carácter normativo que desarrollen la 
presente Norma, quedarán derogadas las dis- 
posiciones del Reglamento de Administración 
Municipal que se opongan a lo dispuesto en 
ella, incorporándose a aquéllas una tabla de 
derogaciones. 

2."-Quedan derogadas a partir del I de 
enero de 1982 cuantas disposiciones afecten 
o reconozcan ayudas económicas o fiscales 
en favor de los Ayuntamientos y Concejos, 
distintas de las comprendidas en el Capítulo 
XI1 sobre la  participación en Impuestos de 
Navarra. 
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DEVOLUCION A LA DIPUTACION 

3 de febrero de 1981 

previa audiencia de la Junta de Portavoces v 

PRECIO DE LA SUSCRIPCION 

Un año 
Seis meses ........................ 1.000 - .............................. 2.000 ptas. 

accediendo a la solicitud formulada en ~ &I 
Acuerdo de la Excma. Diputación Foral de 
18 de diciembre de 1980, acordó devolver a 
dicha Corporación Foral el Proyecto de Nor- 

FORALDELPROYECTODE 
NORMA SOBRE EL 

ESTABLECIMIENTO DE NUEVAS 

REDACCION Y ADMlNlSTRAClON 
PARLAMENTO FORAL DE NAVARRA 

.Boletin Oflcial del Parlamento Foral de Navarra- 

ma sobre el establecimiento de nuevas parti- 
das y concesión de suplementos de crédito y 
créditos extraordinarios para la financiación 

PARTIDAS Y CONCESION DE 
SUPLEMENTOS DE CREDIT0 Y 

Tres meses 500 - 
Precio del ejemplar número corriente 20 

........................ 

del mayor gasto en el Presupuesto Ordinario 
vigente [publicado en el Boletín Oficial del 
Parlamento Foral, n.o 28. de 9 de octubre de 

CREDITOS EXTRAORDINARIOS 
PARA LA FINANCIACION DEL 

MAYOR GASTO EN EL 1980). 

Arrieta, 12. 3.' 
PAMPLONA 

PRESUPUESTO ORDINARIO 
VIGENTE 

Pamplona, 21 de enero de 1981. 

LA MESA INTERINA Y EN SU NOMBRE, 
EL PRESIDENTE: Victor Manuel Arbeloa. En sesión celebrada en el día de la fecha, 

la Mesa Interina de este Parlamento Foral, EL SECRETARIO SEGUNDO: Alfredo Jaime. 
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